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Panamá, 25 de noviembre de

Li cenciado
EDUARDO R. @NZÁI,EZ C.
Gerente Generaf y Represen tante Legal
Cel- Banco I{ipotecario }/aci onal- .

F D,

Señor Gerente General- :

A través de fa presente damos contestación a La
consul-ta que tuvo a bien e-Zevarnos, mediante l/ota
98 (4500-07) OZ fechada 6 de octubre de 7998, recibiCa
en este Despacho eL dia 22 de octubre deL mismo año
y , que Cice l-o s iguiente ;

"¿Puede eJ. Banco Hipotecario
ceJeü.Íar contratos de Fidej-comisos
sobre terrenos de su propiedad para
7a construccíón de proyectos de
víviendas regulados por 7a Ley 39
de 8 de novietr[bre de 7984, cota
díferentes erq)resas /
constituyéndose EL BAt;tCO como
FIDEICOYIIWNW, otro banco o
entídad financiera deJ país como
FTDUCTARTO y 7a er?q)resa
cori.structora del proyecto como
FTDETCOvTTSARTA?'/ .

An tes de proceder a contes tar f a consul-ta
e-Zevada, brevemente examinaremos fa fiqura def



fjdeicomiso, en nues tro dere cho pos itivo.

2

En fa
actual- idad es ta f igura es tá consagrad.a como un acto
juridico presumibl-emente irrevocabfe, que puede ser
án benef icio d.el- propio f iCeicomiten te y no requiere
de tanLos formalismos, aunque debe ser presen tado
por escrito. Asi, l-a Ley No.l- de 5 de enero de JgB4
" Por l-a cual- se requla eL e j ercicio del, Fid.eicomiso
en Panamá y se adoptan otras disposici ones / define
esta figura jurldica en los siquientes términos:

"ARTÍCULO l. ".8J. fídeícomiso es un
acto jurídíco en vj.rtud del cuaJ.
una persona TTamada f ideic'omj-üente
transf iere .bíenes a una persona
ITamada fiduciario para qae Jos
a&ninástre o dísponga de eJ-J,os a
favor de un fídeicomisario o
benef íciario, q{ae puede ser eI
propio fideicomítente .

Las entidades de Derecho
PúbLíco podrán reüener .bienes
propios en fídeicomiso y actuar
como fiduciarios de J.os mismos p.aÍa
eJ. desarrolTo de sus fines,
medj.anüe declaración hecha con Las
fom.alidades de esüa Ley. "

La norma copiada no sól-o define l-o que debe
enlenCerse por "fjdeicomiso"/ sino que en su segunCo
párrafo permite exls-z^e sanente que entidaCes de
Dere cho Públ ico puedan cons ti tuir f ideicomisos so.bre
sus bienes, y actuar como fiduciarios conforme a l"os
requisitos y formafidades de J-a Lev lüo.J de 7984.

En el" mismo sen tido, e-z Decreto Ej ecutivo
AIo.76, pubficado en Gaceta oficiaL l,Io.2A.J65 d.e JB
de octubre de 7984, a través del- cual- se regLamenta
7 - T ^.- 17.J-e uey rvo . -7. de 5 de marzo de 7 98 4 , antes al-udid.a nos
of rece l-a misma def inición an tes ccpiada , además de
referirse a Los términos de Fideicomitente, como la



persona natural o j urídica que constituye eI
ci Aai r-nmi.SO; FiduCiariO, ege eS la persona naturalIIUrr-+vvrlLr

irrrí.li Iu )u--*,cE a quien se transfieren los bienes para
que ej ecute la voluntaC Cel fideicomitente; Y, el
Fideicomisario o beneficiario, QUO viene a ser la
perSona naLural o I uriCica en Cuyo favor se
.rlnsf i tilve el f ideicomiso.L/\,/lrv v+ es t

Un examen de fas anteriores definiciones nos
ñarmire ad.entrarnos en fa temática para distinguirlJ\¿L ¿rL¿ ev

n.t r\r'/-\nodimientO reguJar que debe Seg;uirse en l_aeL Pr-v\¿c
constj tución de Lrn f ideicomiso dentro def
territorio de l-a RepúbJica.

Para La cel-ebración def Contrato de Fideicomiso
por entidades púbLicas, en principio también rige La
I-,ey Ce Contratación PúbLi ca , Ley No . 5 6 de 2 7 de
Ciciembre de 7995, TegJamentada por el- Decreto
¡'iar-ttf itrq NO,7B de 25 de eneTo de 7995, aL disponeruJr-vuu4vL

Cicha fey en su articuLo l, Lo que a continuación
copiamos:

,,ARTiCULO

aplícac,ión".
'tAmbíto de

La presente Ley se apLícará a
J'as contrataciones qae realicen eJ.
Estado, sus ent,idades autónomas o
smiautónomas, para:
7. La ejecucíón de obras

ptiblicas.
2. Adquísíc,íón o arrendamíento de

bienes...
PenÁ@.J-rO: En J'as contratacíones
qae realicen 7os mtznícipíos, junüas
comunaJ.es y Tocales y, en grenera,T,
en aqueJ,J.as qae se rigen por J.eyes
especiales , s€ aplicará esta Ley en
fom.a supletoria"



Def precepto copiado podemos inferir que se fes
a'1l i f-.a .rar7z'\7 r"rt-r-¡:.^i arr)/'\t",F¡", -l - f zrrz de COntfataCióncpL-L\-cL JUPLeLQLLAtLLeIILe -LA LYy
l-''^f i n^ - Los municipios ¡ juntas comunaLes y LocalesEUIIT-LOA A

v otras contrataciones /-\n1a aó y^11Ar'\ T-\a\T^ 7ar¡oq\1 (,¿ \- L, \- -L -L J L¿Lt! l:/ v -r- --L \vJ \/ .J

especiaLes. Este es eL caso de fa Caja de Ahorrosr
Banco Nacional- / etc. , que son excLuidos, en parte ,
Ce La apficación de fa Ley de Contratación PúbLica
por ser regulaCos por l-a Ley lüo.3 de 20 de enero de
1977 "por La cual- se adoptan medidas sobre l-a
cefebración de contraLos de fas Entidades Públicas",
nodificada por fa Ley No,70 de 70 de febrero de
7977, que si bien ha sido derogada tácitamente por
otras Cisposiciones de Contratación Pública,
conceptuamos que el" articuf o 4 de dicha Ley,
ccntinúa vigent€ , e-Z tenor de es ta norma seña l-a :

"ARTÍCULO 4. Quedan excluídos de 7a
aplicacíón de esta Ley, J.os
Contratos qae ceL&re eJ' Banco
Ifaci onal , 7a Caj a de Ahorros r el
Banco de DesarroTTo AgropecuaÍío,
eJ. Banco Hiootecario Nacional y 7a
CozT>oración Financiera ffaci onaL. "

Def initivamen te , eue es ta excl-usión atie¡rCe a f a
naturaf eza de dichas jns tituciones )ra que son
intermediarios financieros que reafizan diariamente
una serie de operaciones o activiCades financieras
cutra naturaleza, Cuantia y vol-umen dif icul-ta Y
Cilata su proceCimiento en l-as oficinas def
Minj s t erio de f{acienCa v ?es oro / t) otro ente es t ataL
seqún su mcnto.

Concretamente , en e-Z caso que Usted pf antea
conceptuamos que f a Ley No.39 Ce B de noviernbre de
7984, Orgánica del- Banco Hipotecario lJaci onaL, en
a ten ción a l-a naturaLeza de Las operacjones que
efe ctúa, F€rmite l-a compra y venta de dere chos
Itipotecarios, eL f inanciamiento de proyectos de
vivienda, ef ase guramiento de cuentas de ahorro de
-las Aso ciacjones de Ahorros y Préstamos para



Viviendas Y
rT-i r-'rr-¡'l- a laA r
nl-yv uvvs-'l-OS /

eL ase quramjen to
lCfr Arf í r-tt 7nqI \/ J_ _L ¡ ..l,I (- J_ \/ C,t -L \J r) /
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de Prés tamos
5,f0,13,18,26 y

dado que sonsiquientes de l-a Ley ,l,Io.3g/84)
actividades éstas que se encue ntran enmarcadas
Centro de Las transacciones norma-les que reafiza e-¿
T1 a¡ñA
-ódlJ r-\) ,

En este orden de ideas, creemos que eL Banco
Hipotecario Nacionaf ciertamente, debe reafizar sus
operaci on es sr_n mavore s trámi tes /"Y1 a  vus jos
estabLecidos por su Ley Orgánica, ,ra que esto
inCudabLemen te , permitiria que cumpJi ese de manera
satisfactoria su f inal-idad.r e s decir, l-f evar a cabo
proyectos tendien tes a cumpl ir l-os f ines para f os
cua-z es f ue creado , es to e s , f inanciar prorrectos de
vivienda que hagan e f e ct ivo e*Z conten iCo de f
articul-o 773 de nuestra Carta poLitica.

Es más, sobre l-a natural-eza de -las operacionesfr11^ r^-'ízan -Zas enLidades financieras Cel- Estado,quv L =a_L -

Banco NacionaL de panamá, Caj a de Ahorros, Banco
Hipotecario AT,\¡-^r^ñ^tIV(7 Ul l)lld.-L ¡ Corporación Financiera
Ni: r'i r->n a 7ruo.v-Lwlta-L / etC. , f a Sal-a TerCera de l-a COrte SUprema
Ce Justicia en Auto de fecha 7 4 Ce febrero Ce J 97 7 ,reconoció f a natural-eza mercantil d.e Las mismas.
cuando precisó fo siquiente."

"Sobre eJ. part,ic'uJ,ar es obwio que
ese Íazonamiento se pasa p,or alto
qae dicha entidad oficial bancaria
cutry>Ze múTtip1es funciones. Es
decirl qlu.e si algunas de sus
actividades pueden caJ.ífj.carse de
esürictamente económicas r o que en
eJ.las presta url. servi cío púbJ.ico o
de orden social, eJ,J,.o no es óbice
ni puede consíderarse como
íncoryatibJe, que también real'ice
qperaciones y negocj'os meÍc,anüjles
como cualquier otro banco prívado,
Io euaJ tenía en ¡niras cuando



ceLúró eJ.
títuLo en eI
ej ecuciórl" .

contrato de présüarno I
cual se ha basado 7a

En virtud de todo fo que antecede / para resumen
conceptuamos que ef Banco Ilipotecario lüa cj onal- pueCe

cefebrar el- contrato de Fideicomiso, en caf iCad de
Fi rloi r-omi tente deL negocio, siendo benef iciaria en
L -LL \' f uvarr4

este CaSo l-a empresa Constructora, siem¡sre que se
cumplan con f as f ormaf idades est abfecj das por f a LeY
Cel- Fideicomiso asi como fa Ley Orgánica de Las
fns tituciones que intervengan en este acto juridico,
atenCiend.o por supues to , f a cuantia de -i os bi enes
f iCeicomitidos.

En estos términos dejamos ccnsignada
soL icitada , esper ando haber acLarado l-a
presen tada, me sus cribo / atentamente,

AIma hlontenegro de FJet-cher
Procurad"ora de f a Adnilris tración.

AMCeF/76/hf.

I a oniniónrs "lg-
-i nnr, -; ^l-rfd_Lltq(l-!sLc

,r7999: Año de 7a Reversíón deL CanaL a Partam:átl


